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ACTA Nº   09                                                           EJERCICIO 2024-2025

En Montevideo, en la sede de la Organización, a los veintisiete días del mes de agosto del año dos 
mil veinticuatro, siendo la hora quince con quince minutos, se reúne en sesión ordinaria el Consejo 
Ejecutivo de la Organización del Fútbol del Interior.  Preside el Sr. Sebastián Sosa, con la asisten-
cia de los señores consejeros: Sr. Jorge Ortiz, Dr. Héctor Leites, Sr. Nilo Scarpa, Sr. Heber Scirga-
lea, Sr. Julio García, Sra. Ana Zeni,  Sr. Humberto Tellechea, Sr. Lides Bevegni, Sr. Carlos Alaniz, 
Sr. Antonio Pereira, Dr. Martín Atilio, Sr. Darío Arrigonni, Sr. Fernando Varela, Sr. Carlos Milsev 
y Sr. Fernando Langorta.

Están presentes en sala: el Sr. Guillermo Senosiaín y la Sra. Nair Ackermann. 

No asisten con aviso: el Sr. Walter Martínez, la Sra. Gabriela Mary y el Dr. Martín Martinicorena.

En el acta y en sus funciones el Gerente, Sr. Gustavo Ruiz.

ACTA ANTERIOR

El Sr. Sosa solicita hacer una corrección en el informe presentado por la Comisión Técnica del Fi-
deicomiso, que fuera aprobado en la sesión pasada. El segundo adelanto aprobado para el Club So-
cial y Deportivo Alianza, de la localidad de 25 de Mayo corresponde a un proyecto presentado en el 
año 2023 y no en el 2021 como dice el informe. 

Se aprueba por unanimidad el acta N° 8 correspondiente a la sesión del día 20 de agosto de 2024, 
con la corrección solicitada.

ASUNTOS ENTRADOS

196 – La Liga de Sarandí Grande comunica la desafiliación del Club Goñi. Se registra.

197 – La Federación de Colonia denuncia incumplimiento del Club Maracaná en fijación de parti-
do. Se enviará notas al Club Maracaná, a la Liga de Colonia y a la Liga de Tarariras, exhortando a que coordinen la 
actividad a efectos de evitar inconvientes al disputar partidos el mismo día.

El Sr. Ortiz propone enviar nota al Club Maracaná, exhortando a cumplir lo acordado. El Sr. Sosa 
expresa que no hay un incumplimiento porque no hubo ningún acuerdo, si existió la voluntad del 
club de no fijar partidos que coincidieran con la actividad de la Liga de Tarariras.

El Sr. García detalla como se dió la situación, indicando que se definía el torneo Clausura de la 
Liga de Colonia y la Liga resolvió jugar los partidos decisivos el mismo día y a la misma hora. Ex-
presa que el Club Maracaná solicitó cambiar el día o la localía pero ninguna de las opciones fueron 
aceptadas por otros clubes de la Liga de Colonia, por lo que no tuvo otra alternativa que disputar 
un partido en su estadio de Tarariras el día domingo, cuando había actividad por la Liga de Tarari-
ras. 

El Sr. Alaniz entiende en base a lo explicado, que debería haber sido la Liga de Colonia en ese caso 
quien debería encargarse de que no coincidiera la actividad. El Dr. Atilio propone también enviar 
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nota a la Liga de Colonia. El Sr. García expresa que debería haber un esfuerzo de las tres partes 
para lograr un acuerdo.

El Sr. Sosa propone enviar notas de exhorto al Club y ambas Ligas, lo que se aprueba. 

198 – Las Ligas Federadas de Soriano invitan a ceremonia de lanzamiento Campeonato Departa-
mental de Clubes, el día 5 de setiembre, a las 21hs, en Nueva Palmira. Se toma conocimiento.

199 – La Liga de Rivera comunica autoridades. Se registran.

200 – La Liga de Rivera comunica nómina de precandidatos para Comisión Fiscal y Tribunal de Al-
zada. Se registran.

201 – El Club San Carlos de Maldonado solicita inspección campo de juego. Se pasa a la Comisión de 
Canchas.

ACTIVIDAD DEPORTIVA

COPA DE CLUBES – DIV. B

El Sr. Sosa manifiesta su alegría por haber estado en el partido final con el compañero Walter 
Martínez.
El Sr. Varela expresa que haberlo podido abrazar en el estadio fue una circunstancia muy especial.
Indica que obtuvo el campeonato el Club Nacional de Salto. En cuanto al protocolo, indica que se 
cumplió con lo establecido, pero lamentablemente y por la inclemencia del tiempo, no fue posible 
terminar con la premiación. Expresa que se dieron situaciones que hay que lamentar, luego de 
finalizado el partido, donde fueran increpados por la actuación de la terna arbitral.
El Sr. Alaniz destaca la labor realizada por el Sr. Varela y la Sra. Zeni, resaltando la imagen ofrecida 
en el espectáculo que se organiza, indicando que los problemas posteriores que empañaron la fiesta 
son imponderables que escapan a su labor.
El Sr. Sosa detalla, que los problemas a los que se refieren los compañeros, fue la molestia del Club 
Punta del Este con la actuación del árbitro. En lo personal, refiere que se retiró del estadio con la 
misma impresión de lo reclamado por el club en algunas jugadas puntuales, pero que luego de 
revisar las imágenes del partido, entendió las decisiones tomadas por el árbitro. Comparte con el Sr. 
Alaniz en cuanto a la expresado sobre la organización del espectáculo. Destaca que hubo una muy 
buena concurrencia de público. Felicita a ambos clubes por haber llegado a las finales en un torneo 
con 55 participantes. 
El Sr. Alaniz destaca como muy positivo la posibilidad de haber podido trasmitir el partido en 
directo.
En cuanto al tema seguridad, el Sr. Varela indica que hay un problema, el que ya está en vías de 
solucionarse, con la ubicación de las áreas técnicas y el orden de los vestuarios. En cuanto a la 
empresa contratada, se constató en una reunión previa de coordinación, que la misma no estaba 
habilitado, por lo que el club debió contratar otra. Indica que el Sr. Scirgalea hace ya un tiempo que 
viene trabajando en este tema y que es preocupante que los clubes y selecciones aún continúen 
contratando empresas que no estén habilitadas. 

COPA DE CLUBES – DIV. A
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El Dr. Atilio informa sobre los partidos del fin de semana y los equipos clasificados a semifinales, 
indicando que fueron partidos muy parejos, en los que felizmente no se produjeron incidentes. La 
localía se fijó en base al puntaje en la fase anterior.
Se aprueban los detalles, con las designaciones, para los partidos del próximo fin de semana. 

Televisados Semifinales Ida Copa Nacional de Clubes - Divisional A:
 - Sábado 31/08, 15:30hrs - Melo Wanderers vs Ferro Carril Salto - Estadio Ubilla, Melo. 

 - Domingo 01/09, 15:30hrs - Porongos vs San Carlos - Estadio Lavalleja, Trinidad.

En cuanto a las llaves por el Repechaje, las mismas fueron ganadas por los clubes Piriápolis y 
Liberdad de San Carlos, quienes se mantienen en la Div. A para el próximo torneo 2025.

CLUBES - FEMENINO SUB16

Se aprueban los detalles para la primer final de este fin de semana. 
En cuanto al partido revancha, el Sr. Ortiz expresa que se debería coordinar los detalles para poder 
televisarla. Se establece que se debería fijar para el día domingo, a la hora 17:30, en el Parque 
Liebig’s de Fray Bentos, dado que para el día sábado ya está comprometida la productora para el 
partido en Salto.

SELECCIONES - FEMENINO SALA 

El Sr. Senosiaín informa sobre los partidos disputados el fin de semana en las sedes fijas de Florida 
y Durazno. De las sedes clasificaron a las finales las selecciones de Florida y Cerro Largo 
respectivamente. Se aprueban los detalles para las finales que se disputarán en dos partidos 
(local/visitante). 
Primera Final: Domingo 19hs. en la ciudad de Florida.
Segunda Final: Sábado 20hs. en la ciudad de Melo. 
 
Se aprueban los detalles de la cuarta fecha de los Torneos de Selecciones Sub14 y Sub15 y la primer 
fecha para el Torneo de Clubes Femenino Absoluta.

COMISIONES

MESA DE TORNEOS

El Sr. Pereira, en representación de la Mesa de Torneos, informa sobre el Torneo de Selecciones 
Sub20. Expresa que estuvieron trabajando nuevamente en la conformación de las series, dado que se 
incorporaron nuevos equipos. Hay 30 inscriptos, por lo que fue necesario repartirlos en 9 sedes (3 
de 4 clubes y 6 de 3 clubes). Indica que aún falta definir quien será sede en una de ellas. Para la 
segunda fase clasifican los primeros de cada serie, los segundos de las series de 4 y los 4 mejores 
segundos de las series de 3. Con los 16 clubes, se disputará la segunda fase en 4 sedes fijas. Los 
primeros de ellas pasan a la fase final que se jugará también en sede fija con 4 equipos. El Sr. 
Tellechea complementa el informe, indicando cual fue el criterio utilizado para la conformación de 
las sedes. La reunión de delegados está fijada para el martes 10. Se aprueba.

COMISIÓN DE SEGURIDAD
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Al hacerse el control de las empresas que habían contratado las selecciones en el Torneo de 
Selecciones Sub14 y Sub15, se constató que habían empresas que no figuraban en el listado de las 
empresas habilitadas por DI.GE.F.E., por lo que no corresponde realizar el reintegro de gastos por 
la actuación de estas empresas, de acuerdo a lo aprobado. Se avisó de esta situación a los 
participantes y se hizo la consulta a DI.GE.F.E., a efecto de tener certeza sobre la habilitación o no 
de las mismas. El Sr. Scirgalea, en representación de la Comisión de Seguridad, informa sobre la 
respuesta recibida desde DI.GE.F.E., quien ratifica que dichas empresas no están habilitadas. Se 
continuará con el mismo procedimiento en todos los torneos.

COMISIÓN DE MARKETING

El Sr. Scirgalea, en nombre de la Comisión de Marketing informa que envió invitación a empresas 
del medio ofreciendo el patrocinio de la Copa de Selecciones del próximo año. Con relación a ello, 
el Dr. Leites informa que se solicitó entrevista a ANTEL por el patrocinio institucional.

REUNIÓN CON CONSEJO TÉCNICO ÁRBITROS

El Sr. Sosa, informa que se reunieron de acuerdo a lo que se había resuelto en la sesión anterior, con 
la Comisión Nexo y el Consejo Técnico. Se trató el tema del control de los certificados de buena 
conducta, del funcionamiento y distribución de los cargos en el Consejo y sobre el arbitraje en el 
partido final de la Div. B. 
En cuanto a la integración, informa que el Presidente es el Sr. Oscar Berrutte, el Secretario es el Sr. 
Juan Luis Alvarez y el Vocal el Sr. José Sierra. Los demás integrantes actúan en calidad de 
suplentes.
Con relación al Control del Certificado, indica que se controlan al momento de renovar el carné y 
para los nuevos árbitros al momento de inscribirse para las Escuelas de Árbitros. 
El Sr. Scirgalea informa sobre la Jornada para Asistentes que se realizará el próximo fin de semana 
en la ciudad de San Carlos.

FIDEICOMISO

El Sr. Sosa, en representación de la Comisión Técnica, presenta el siguiente informe sobre el 
seguimiento de obras y de los giros de dinero realizados, sugiriendo la aprobación de los adelantos 
para obras indicados en el informe. Se aprueba por unanimidad.

Informe:
“SEGUIMIENTO DE OBRAS DE PROYECTOS DE LOS FONDOS PARA INFRAESTRUCTURA PARA 
JUVENILES

Sugerencia de adelantos para obras que se están realizando o ya han finalizado, según las 
visitas a obras realizadas en los meses de abril,  mayo, junio,  julio y agosto pasados y las 
informaciones recibidas de los clubes y ligas, a través de Consejeros y de la Tesorería de OFI en 
forma de informes, visitas a obras e información de fotos y videos en el mismo período.

Proyectos llamado 2022-2023

1- Club Atlético Bella Vista, de la ciudad de Dolores, en el Departamento de Soriano. Obras de Mejoras 
Infraestructura Gimnasio y Comedor. Las obras se encuentran iniciadas, por la modalidad de la 
misma y por nota recibida desde la Institución; se sugiere realizar un 2do adelanto (saldo final) del 70%. 
Equivalente a $350.000. Asimismo se autoriza el cambio de proveedor elegido para realizar la obra

2- Club Atlético Juventud Unidad, de ciudad de Libertad, en el Departamento de San José. Obras de 
Construcción de Vestuarios en Contenedor   del  Parque 1ero de Mayo.  Las obras se encuentran 
ACTA Nº 9 – 27.08.2024                                                                                                                               Pág. 4 / 6



  
O.F.I. - la mayor red deportiva del país

iniciadas y por las características de las mismas y a pedido de la Institución, se sugiere realizar un 2do  
adelanto (saldo final) del 70%. Equivalente a $350.000. 

3- Club Atlético Estudiantes, de la Ciudad de Tacuarembó, en el Departamento de Tacuarembó. Obras 
de Construcción de Vestuarios y baños.  Las obras se encuentran con un avance cercano al 50%, por 
lo que se sugiere realizar un 2do adelanto (saldo final) del 70%. Equivalente a $350.000.

4- Santa Rosa Futbol Club,  de la ciudad de Bella Unión, en el Departamento de Artigas. Obras de 
Construcción de  Pozo Semi Surgente para Riego y  mejoras en Tejido Perimetral en el campo de 
Juego.  Las obras se encuentran con un avance superior al 70%, por lo que se sugiere realizar un 2do 
adelanto (saldo final) del 70%. Equivalente a $350.000.

Aclaraciones:
-  En algunos de los  avances de obra se han considerado como parte  de los  mismos los  acopios  de 
materiales constatados en obra.

Informe giros de adelantos realizados.

Se continuaron realizando los giros de adelantos aprobados para Clubes y Ligas, luego del desembolso 
realizado por el Ministerio de Economía y Finanzas a la cuenta del Fideicomiso.

Fecha: 23 Agosto 2024:
Lavalleja (Rivera) Saldo Final (2021) ($150.000), Santa Catalina (Santa Catalina) Saldo Final (2022-2023) 
($500.000), Peñarol (Castillos) Primer Anticipo (2022-2023) ($150.000)

Fecha: 22 Agosto 2024:
Juventud Melilla (Melilla) Primer Anticipo (2022-2023) ($150.000)

Fecha: 21 Agosto 2024:
Nacional (Dolores) Saldo Final (2022-2023) ($500.000); Wanderers (Carmelo) Saldo Final (2022-2023) 
($315.000)

Comisión Técnica”

Siendo la hora 16:20 se retira de sala el Sr. Sosa, pasando a presidir la sesión la Sra. Zeni.

COMISIÓN FÚTBOL FEMENINO

La Sra. Ackermann analiza distintos aspectos que tienen que ver con el Fútbol Femenino.

Se debaten distintos tópicos con relación al Congreso del Fútbol Femenino que se está organizando. 
Se manejan posibles fechas en el mes de noviembre, con la posibilidad de conseguir un local de la 
IMM con capacidad para 100 a 120 personas si se hiciera el día 16. El Sr. García agrega que debe-
ría contratarse los servicios de la taquígrafa. El Sr. Ortiz expresa que deberíamos tener claro hacia 
donde apuntamos, que es lo que queremos, por lo tanto deberíamos llevar una hoja de ruta, con los 
temas a proponer al congreso. La Sra. Ackermann expresa que sería importante contar con la pre-
sencia y exposición de una ex-jugadora de trayectoria. El Sr. García propone invitar a ONUMujeres 
y a la Embajada China. El Sr. Alaniz expresa que hay que tener un orden, un eje, no puede ser un 
congreso donde vayan tirando ideas encima de la mesa en el momento, debería haber un modera-
dor. En otro orde, expresa que se podrían hacer gestiones para invitar a alguna mujer vinculada a 
FIFA como ya se ha hecho, considerando la posibilidad de que pueda participar vía zoom. Expresa 
que sería conveniente completar la información del mapa que elaboró, agregándole la información 
de años anteriores.
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El Sr. García expresa que la información que requiere el Sr. Alaniz que se complete es información 
que está disponible en la administración. Reitera la necesidad de buscar fondos para financiar el fo-
mento de los torneos regionales, en especial para los clubes que no tienen actividad deportiva en su 
liga. Propone elaborar un proyecto a la mayor brevedad para presentarlo a diferentes organizacio-
nes en busca de apoyos. Solicita autorización para adquirir una pizarra magnética grande, para 
marcar en el mapa de Uruguay, la ubicación de los clubes femeninos que están afiliados.

El Sr. Scarpa propone que el Sr. García se incorpore a la Comisión de Fútbol Femenino.

TEMAS VARIOS

Se reparte por Tesorería el informe de las deudas en cuenta corriente de las afiliadas. El Sr. Scarpa 
consulta sobre los saldos indicados, expresando que le llama la atención la diferencia en el global 
de los saldos desde el informe anterior. El Sr. García propone solicitar a Tesorería para la próxima 
sesión que en el informe se expanda con el detalle de las deudas y no sólo con el monto final de cada 
una.

El Sr. Scarpa expresa que leyó el informe realizado por la Comisión de Canchas sobre lo actuado 
por el Sr. Larregui. Solicita incorporar el informe al orden del día de la próxima sesión del Consejo 
Ejecutivo.

El Sr. Alaniz recuerda que se deben proponer, por parte del Consejo Ejecutivo, nombres para inte-
grar las listas a llevar al próximo Congreso. La próxima semana se deberán publicar los nombres. 

Siendo la hora 17:00 se levanta la sesión.

Próxima sesión: martes 3 de setiembre de 2024 hora 14:00
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